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PARTE OFICIAL

PEiSMCIl BEL COSSSJO BE ifflSTROS

' B. M. el R e t Don Alfonso X III (q. D. g.), 
|g. M. la Beina Doña Yictoria Eugenia j  
BS, AA. RE, el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin noYedad en su ixnpor- 
|;ante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
t>ersonas de la Augusta Real Familia,

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Ala
va y el Tribunal municipal de Vitoria, de 
los cuales resulta:

Que D. Cecilio Ortiz de Apodaca pre
sentó en el Juzgado municiiial de Vito
ria  demanda de fecha 24 de Noviembre 
de 1913 contra el Director de la Compa- 
Ría de Ferrocarriles del Norte en recla
mación de 218 pesetas 40 céntimos que 
decía adeudar dicha Compañía á la Casa 
de comercio Hijos de Diego Apodaca, por 
Jiaber cobrado de más en los portes de 
varias expediciones de habas secas, en nú
m ero de 12, correspondientes todas ellas 
a l  año 1910, con expresión de los portes 
pagados de más en concepto del deman
dante é indicación de qüe el exceso pro
cedía de kaberse cobrado en todas las ex
presadas expediciones impuesto del Te
soro, estando las habas exentas de él.

Que en el juicio verbal celebrado á v ir
tu d  de la indicada demanda, manifestó la 
representación de la Compañía que la re
clamación era á todas luces improceden- 
le , puesto que las expediciones á que se 
refería  eran las mismas que fueron obje
to  de otra reclamación que el propio de
m andante hizo en el mismo Juzgado en 
A bril de l&il, y con motivó de la cual se 
prom ovió cuestión de competencia en la 
que el Juzgado se, inhibió á fin de que 
los autos fuesen resueltos por la Admi- 
liistración por tratarsé déí impuesto de 
§ por 100 para el Tesoro público, y, por 
lo tanto, el demandante podía instar 
pa ra  que lo resolviese la Administración 
C Delegación de Hacienda de la provin
c ia .

Que el demandante replicó que el exce
do, de portes procede de haber cobrado la 
Compañía el impuesto dél Tesoro en to
das las expadiciónes comprendidas en la 
relación presentada con la demanda, es
tando exentas do.él las habas secas.

Que en 1911 se entabló demanda en el 
Juzgado  sobre pago de estas cantidades 
y  otras por el mismo concepto, y adm iti
d a  la inhibición pretendida por el Gober
nador, acudió el demandante á Hacienda 
fx>n la reclamación; pero posteriormente 
á  estas gestiones y sin que por la Hacien
da  se hayá resuelto aún Cósa alguna acCr- 
cá de esa petición, se publicó el Real de- 
Ijreto de 30 de Abril de 1912, disponiendo

que el conocimiento exclusivo de estas 
cuestiones corresponde á los Tribunales 
ordinarios;

Que en vista de esta disposición term i
nante y no habiéndose aún resuelto por 
la Hacienda, se dirigió el reclamante á la 
Compañía, que contestó:

Que no podía atenderle por haber sido, 
entre otros objeto de demanda judicial, 
cuyo juicio aún no se había resuelto; y

Que se hizo presente que la demanda 
había terminado desde el momento que 
el Juzgado se inhibió del asunto y el 
demandante se conformó, pero que el ci
tado Real decreto creaba un nuevo esta
do de derecho, sin que haya atendido las 
observaciones la Compañía, la cual había 
accedido á varias reclamaciones y ésta 
no la atendía, sin más fundamento que el 
indicado.

Que el Tribunal municipal disiDUSo se 
uniesen á los autos varios documentos 
presentados por el demandante, y entre 
ellos doce recibos de portes, y asimismo 
acordó se reclamasen del Gobernador los 
autos promovidos por el mismo deman
dante en el mes de Abril de 1911.

Que en tal estado del juicio y sin que 
se hubiesen recibido en el Juzgado los 
expresados autos, el Gobernador de Ala
va, á virtud de orden de la Dirección Ge
neral de lo Contencioso é instancia del 
Abogado del Estado en la provincia, y 
separándose del parecer de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose:

En que el impuesto de transportes es
tablecido por el artículo 3.® de la ley de 
20 de Marzo de 1900, se hace efectivo por 
las Empresas porteadoras en concepto de 
agentes de la Administración, que lo son 
para estos fines, careciendo, por tanto, de 
personalidad para comparecer en juicio, 
por estar conferida Ja representación del 
Estado á ios Abogados del mismo, según 
el artículo 5.® del Real decreto de 1.® de 
Marzo de 1886, ’en todos los asuntos en 
que la Hacienda pública se halla inte
resada, no pudiendo consentir el Poder 
ejecutivo queá  los Agentes de la Admi
nistración encargados de la recaudación 
de sus rentas se les lleve á los Tribuna
les por medio de ejercicio de acciones ci
viles para responder de las Contribucio
nes que h a n  cobrado por su delegación;’ 

En que en modo alguno púede revestir 
caracteres de certeza el hecho que pueda 
alegarse .de haber percibido la  Compañía 
demandada englobados los portes j  el 
im puesto de transportes, toda vez que no 
pueden ser englobadas dos cantidades 
Jurídicamente heterogéneas, cuales son 
el preció del contrato de transporte y un 
impuesto del Tesoro, y aunque se cobra
ran en el mismo acto, es absolutamente 
necesario que al cobro precedan dos li
quidaciones distintas y dislocadas la 
una de la otra;

Que no puede entenderse que la acción 
deducida por Hijos de Apodaca dimane

de un contrato de transporte de carácter 
civil, y como tal de la competencia de 
los Tribunales ordinarios, toda vez que 
no reclaman cantidad alguna percibida 
por la Compañía en concepto de portes, 
sino que la reclamación va contra la 
exacción de impuesto de carácter gene
ral que siquiera se calcule y liquide con 
relación al precio del porte, no fué ni 
pudo ser objeto de contrato entre carga
dor y portador, sino que es objeto exclu
sivo de una ini|)osición legislativa sobre 
determinada riqueza la m ateria trans
portada, cuya exacción ó devolución no 
compete á los Tribunales, j  sí á la Admi
nistración (artículo 7Ú de la ley de Con
tabilidad, 1.  ̂ del Reglamento de 13 de 
Octubre de 1903 y artículos 50 y 54 nú
mero 1. ,̂ de la Constitución);

En que declarada por la Ley de 6 de 
Diciembre de 1904 la exención del im 
puesto de transportes de legumbres se
cas, el Poder ejecutivo dio á sus agentes 
las normas de la exención, declarando en 
Real orden de 5 de Mayo de 1905 que por 
los motivos de la ley no estaban en ella 
comprendidas las habas secas, y fuera ó 
no acertada esta interpretación, era de 
observancia obligatoria á los agentes de 
aquel Poder, que estuvieron obligados á 
cobrar el impuesto én nombre y repre
sentación de la Hacienda, y á ingresarle 
en las Cajas del Tesoro, hasta que se dic
tó la Real orden de 20 de Mayo de 1911, 
que interpretó de una manera definitiva 
la Ley, en el sentido de que su exención 
alcanzaba á las habas secas, y que esta 
exención, según la Real orden de 30 de 
Marzo de 1912, debía contarse desde la 
promulgación de la Ley de 6 de Diciem
bre de 1904, y, consiguientemente, todas 
las responsabilidades contraídas por la 
exacción son ajenas á las Compañías, 
como contraídas á nombre ajeno y pecu
liares del Fisco por ellas representado, 
que había dictado recientemente disposi
ciones encaminadas á devolver á los con
tribuyentes las cantidades percibidas in 
debidamente, ateniéndose al Reglamento 
de las reclamaciones económico-admi
nistrativas, que es la única ley de E njui
ciamiento de la Administración para el 
ejercicio contra ella de las acciones de 
este orden; y 

En que él Tribunal municipal, á quien 
se dirigía el oficio inhibitorio, se inhibió 
á requerim iento del mismo Gobierno ci
vil del conocimiento do asunto idéntico 
al presente por auto de 12 de Mayo de 
1911.

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Tribunal m unicipal dictó 
auto en que sostuvo su jurisdicción, adu
ciendo:

Que si bien como afirma la representa
ción de la Compañía demandada y reco
noce el demandante, las cantidades que 
en este juicio se reclaman fueron, en 
unión de otras cantidades por el mismo 
concepto, objeto de demanda, de cuyo
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conocimiento se inhibió el Juzgado por 
auto de 12 de Mayo de 1912, á requeri
miento del Gobernador de la provincia, 
no ha propuesto en forma Ja parte de
mandada la excepción perentoria de cosa 
juzgada, ya que no solicita dicha parte se 
declare haber lugar á tal excepción, la 
cual no puede estimarse sino á instancia 
del litigante demandado, y que si pidió 
ésto fuesen reclamados los autos del men
cionado juicio, fué con la finalidad de 
que no aduciendo al contestar y al dupli
car á la j)resente demanda las razones 
alegadas, por las que entendía es incom
petente el Tribunal, se tuvieran presen
tes las alegadas en el referido juicio de 
1911, y teniendo también en cuenta que á 
pesar de expresada inhibitoria no se ha 
dictado por el Gobierno Civil resolución 
alguna con posterioridad al recibo de las 
citadas actuaciones, ni la demandada en 
su informe sobre la cuestión de compe
tencia ]3lanteada por el Gobernador alu
de en forma alguna á la referida excep
ción, X30r lo que esta no ha sido pro|)ues- 
ta debidamente;

-Que la reclamación form ulada en este 
juicio proviene de un contrato de trans
porte consumado por la entrega del ta 
lón y conducción de las mercancías á sus 
puntos de destino, previo pago á la Com
pañía de los portes y englobados con és
tos, el del impuesto, como se ve en la m a
yoría de los talones unidos á estas dili
gencias, en los cuales no se consigna se
paradam ente el importe de los portes y 
el del impuesto, figurando ambos en una 
misma cantidad, y que á virtud de la 
obligación que á la Compañía demanda
da le impone el artículo 9.  ̂dé la  ley de 20 
de Marzo de 1900, percibió el impuesto 
de traiisx)oríe, liquidando después con la 
Hacienda previa deducción del i)remio 
de cobranza, y que como se origina la 
reclamación del actor de un contrato de 
transporte de carácter civil, corresponde 
exclusivamente el conocimiento y leso- 
"lución del asunto á los Jueces y T ribu
nales de la jurisdicción ordinaria;

Que habiendo confirmado la Keal or
den de 20 de Mayo de 1911, dictada de 
acuerdo con el Consejo de Estado en ple
no, que las habas secas quedaron excep
tuadas del impuesto de transporte por la 
Ley de 6 de Diciembre de 1904, claro es 
que la Empresa demandada cobró inde
bidamente con ocasión del contrato de 
transporte el imx)uesto en las expedicio
nes que figuran en la relación unida á 
las diligencias, por lo que la presente 
demanda se funda en el pago de lo in
debido á la Compañía, la cual está obli
gada á su restitución, y contra ella pro
cede únicamente form ular las reclama
ciones de las cantidades indebidamente 
cobradas, no existiendo disposición ad
m inistrativa aplicable por la que los par
ticulares puedan d irig ir su acción contra 
la  Hacienda pública por el pago de un 
impuesto que no existe;

Que por tales motivos, la cuestión liti
giosa no tiene relación con el Reglamen
to del procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas de 13 de 
Octubre de 1902, ni con su artículo 4.^, 
que determina las Autoridades que han 
de resolverlas, toda vez que este Regla
mento tiene aplicación á casos precisos 
y debidamente señalados que se relacio
nan con la Administración, y que la re
solución de la Dirección General dePro- 
X)iedades é Impuestos á que alude la par
te demandada no es una disposición le
gislativa, sino do interpretación de las 
disposiciones vigentes;

Que la j urlsdicción ordinaria es la com
petente x>ara conocer en este asunto con 
arreglo á los artículos 51 de la ley de En
juiciamiento Civil y 2P de la Orgánica 
del Poder judicial;

Que el Real decreto de 30 de Abril de 
1912, de conformidad con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, decidió á favor de la Autori
dad judicial la comj)etencia en un caso 
idéntico al x)resente, jjues se trataba tam 
bién de una reclamación por cobro inde
bido -por la Compañía porteadora del im 
puesto de transporte á varias expedicio
nes de habas secas, y

Que al haberse inhibido el Juzgado 
por auto firme de un caso igual al pre
sente, no obliga al Tribunal municipal á 
resolverlo en igual sentido cuantas veces 
se proponga á su conocimiento y reso
lución.

Que apelado este auto, fué confirmado 
por el Juez de prim era instancia de Vi
toria.

Que el Gobernador, separándose de lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo "expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites.

Que á virtud de indicación de la Sec
ción de Presidencia, Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se ha re
clamado y unido á los antecedentes el 
juicio verbal promovido en 1.° de Abril 
de 1911 ]3or D. Emilio Ortiz de Apodaca 
contra el Director de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte, en recla
mación p o r ' portes cobrados de más en 
exioediciones de habas secas, resultando 
de él que promovida competencia por el 
Gobernador de Alava, dictó el Tribunal 
municq)al de Vitoria auto en 12 de Mayo 
del expresado año, declarándose incom
petente, por entender que el conocimien
to de la reclamación correspondía á la 
Administración; y declarada firme esta 
resolución, se rem itieron al Gobernador 
los autos:

Visto el artículo 15 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice:

(íEl requerido que se declaro incompe
tente por auto firme, rem itirá los autos 
dentro del segundo día al Gobernador, 
haciendo extender al Escribano, Actua
rio ó Secretario judicial, en un libro des

tinado al efecto, certificación de la re*̂  
mesa)):

Considerando:
1.® Queda presente cuestión do com'* 

potencia se ha suscitado con motivo del 
juicio verbal ordinario en que se recla
ma á la Compañía de los Caminos do 
Hierro del Norte la devolución de las 
cantidades que en varias expediciones da 
habas secas cobró por impuesto del Te
soro.

2.  ̂ Que según resulta de las manifes
taciones hechas en el juicio verbal por 
las partes y se comprueba con los autos 
del promovido en 1911, que se han unido 
á los antecedentes, las expediciones quo 
son objeto de la presente reclamación lo 
fueron ya juntam ente con otras del m en
cionado de 1911, en  que promovida 
cuestión de competencia por el Goberna
dor de Alava, el Tribunaí municipal de 
Vitoria se declaró incompetente y se re 
mitieron, en consecuencia, las actuacio
nes á la expresada Autoridad.

3.  ̂ Que desde el momento en que x)or 
resolución firme del Tribunal municipal 
se reconoció la competencia de la Admi
nistración para conocer del asunto, cesó 
toda la que pudieran tener* los Tribuna
les para entender en la reclamación re
lativa á aquellas determinadas expedi
ciones y se hizo incuestionable la do laa 
Autoridades administrativas.

Que al suscitarse de nuevo la re
clamación judicial por expediciones que 
ya fueron objeto del anterior juicio, so 
somete, por tanto, á los Tribunales una 
cuestión de que no pueden entender en 
modo alguno, porque por la propia Au
toridad de ese orden se ha dictado reso
lución firme reconociendo la de la Admi- 
n istraciónjy

5.° Que planteada ante los Tribunales 
una cuestión en que no pueden conocer 
por impedirlo el estado de derecho crea
do por resolución firme de los mismos, 
debe estimarse la contienda de jurisdic
ción que respecto del cononocimiento del 
asunto se les promueve.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ¡

MílSTEBíO D EJM C IA  ¥  JUSTICIA
S. M. el R ey  (q. D. g.), por Decreto fe 

cha 8 del actual, se ha dignado nom brar 
para la Iglesia y Obispado de Gerona, 
vacante por defunción de D. Francisco 
Pol y Baralt, á D. Francisco de Paula Más 
y Oliver, Canónigo Magistral de la Sant^ 
Iglesia Catedral de Barcelona.

Madrid, 15 de Febrero de 1915,
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REALES DECRETOS
Vengo en promover á la Dignidad de 

Arcediano, vacante en ia Santa Iglesia 
Catedral de Osma, por promoción de don 
Manuel María Vidal y Boiillón, al P res
bítero Doctor D. Felipe García Escudero 
y García del Valle, Canónigo de la misma 
Iglesia, que reúne las condiciones exigi
das en los artículos 9.  ̂y 10 del Real de
creto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
®¡ Ministro de Gracia y Justicia,

Mamiel ds Burgos y Mazo.
Méritos y servicios de D. Felipe García 

Escudero y Garda del Valle,
En 16 de Diciembre de, 1897, tomó po

sesión de una Canonjía en la Santa Igle
sia Catedral de Osma, para la que fué 
nombrado, previa oposición, por el Prela- 

y 0[ue desempeña en la actualidad.

Vengo en promover á la Dignidad do 
Maestrescuela, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Zamora, por defunción 
de D. Ensebio Tejedor y Alvarez, al P res
bítero Licenciado D. Cesáreo Otero ülloa, 
Canónigo de la misma Iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas en los artícu
los 9.*̂  y 10 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
m il novecléntos quince.

ALFONSO.
Bl Ministro dé Gracia y Justicia,

Manuel de B srgos j  Mazo.
Méritos y servicios

del Licendado D. Cesáreo Otero y Tillo a.
En los Seminarios Conciliares do Lugo, 

Madrid-Alcalá y Tortosa cursó y probó 
cuatro años de Latín y Humanidades, 
.tres de Filosofía y siete de Sagrada Teo
logía y dos de Derecho canónico.

En Marzo de 1886, fué promovido al 
Sagrado Orden del Presbiterado.

En este mismo año, fué nombrado 
CoadjutQr de la Parroquia de Santiago do 
la Vega.

En 9 de Octubre de 1888, fué nombrado 
Beneficiado de la Santa Iglesia Catedral 
de Tortosa, cargo del que se posesionó en 
16 dé Noviembre siguiente.

En 22 de Agosto do 1895., recibió en el 
Seminario Conciliar de Lugo el grado de 
Bachiller en Sagrada Teología, con la 
jcensura de Némine discrepante.

En 16 de Junio de 1896, recibió en el 
Seminario de Granada el grado de Li
cenciado en la antedicha Facultad, con 
igual censura.

En 13 de Mayo de 1907, fué promovido 
á  Canónigo de la Santa Iglesia Catedral 
de Zamora, cargo que en la actualidad 
desempeña, y del que se posesionó en 25 
de Junio del mismo año.

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Prim ada de To
ledo, por promoción de D. Santiago Pas
tor Just y no aceptación del eleuio don 
Joaquín Gómez y Busíamante, al Presbí
tero D. Pedro Penzol y Labandera, Canó
nigo de la Colegial de Soria, que reúne 
la s  condiciones exigidas en el artículo 8,"̂

del Real decreto concordado de 20 do 
Abril de 1903.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia»

Manuel da Burgos y Mazo.
Méritos y servicios de D. Pedro Penzol 

y Labandera.
Cursó y probó en el Seminario Conci

liar de Mondoñedo tres años de Latini
dad y tres de Filosofía, incorporando y 
probando las asignaturas do segunda en
señanza en el Instituto de Casariego de 
Tapia, donde recibió el grado de Ba
chiller.

Siguió la carrera de Derecho en la Uni
versidad de Oviedo, obteniendo el grado 
de Licenciado.

Ejerció la Abogacía y desempeñó va
rios cargos judiciales hasta 1890, en que 
abrazó la Carrera eclesiástica.

En 1892, recibió las Sagradas Ordenes 
hasta el Presbiterado, inclusive.

En 1893, fué nombrado Provisor, Vica
rio general y Delegado general de Cape
llanías de ia diócesis de Osma.

En 22 de Agosto de 1900, tomó pose
sión de una Canonjía en la Santa Iglesia 
Colegial de Soria, para la que fn é  nom 
brado por el Prelado y que desempeña 
en la actualidad.

M IIST E R IO  DE LA eO B E R M ñ éK

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. Egon Hassinger, súb
dito austríaco.

Art. 2.  ̂ La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juram ento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez. Cuerra.

H llS T E R IO  DE GUACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: D.^ Dolores Finaí y Carvajal, 

ha solicitado en este Ministerio que se con
firme á su favor el Título de Marqués del 
Valle de Oaxaca, y estando dicha digni
dad suprim ida por Real orden de 4 de 
Marzo de 1885, publicada en la  G a ceta  
de 9 de Marzo de 1885, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 9.® del Real 
decreto de 27 de Mayo do 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inserte en la G a c eta  d e  
M a d r id  el anuncio á que el mencionado 
precepto se refiere, señalando un plazo

de quince días á partir de la publicación, 
para que, dentro del mismo, aquellos á 
quienes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el expresado 
Título.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Febrero de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: D."'̂  Magdalena Pon ce de 
León y Lacoste, ha solicitado en este Mi
nisterio Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Marqués de Casinas, y estando 
dicha dignidad suprim ida por Real or
den de 5 de Abril de 1909, publicada en 
la G a c eta  de 8 de Abril de 1909, en cum
plimiento de lo disj)uesto en el artícu
lo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se inserte en la G a c eta  d e  
M a d r id  el anuncio á que el mencionado 
precepto se refiere, señalando un plazo 
de quince días, á p a rtir  de la ]3ublica- 
ción, para que dentro del mismo, aque
llos á quienes conviniere, puedan hacer 
uso de su derecho en relación con el ex
presado Título.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I I I S T E E I O  DE fflSTR üC C léY  PÜBLICA 
¥ BELLAS AMES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te

nido ábien aprobar el adjunto Reglamen
to dictado para las Exposiciones In ter
nacionales de Bellas Artes por el Comité 
ejecutivo, en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 24 del Real decreto de 22 
de Enero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios^guar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1915.

ESTEBAN OOLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

, M G L A M B H T O  
p a ra  la s  E xpo sic io n es ia ts r a a c io n a -  

les  de B e lla s  A rtes

C A P IT U L O  P R IM E R O
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° Las Exposiciones in ter
nacionales de Bellas Artes se celebrarán 
en Madrid, serán bienales, empezando 
por la del año 1915. La inauguración ten
drá lugar el 2 de Mayo y en el local que 
aPefecto sea designado por el Ministi’O 
de Instrucción Pública y Bellas Artes*
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Las Exposiciones estarán abiertas du
rante mes y medio, á partir del día de la 
inauguración.

Art. 2.° Estas Exposiciones se dividi
rán  en tres Secciones, correspondientes á 
las Bellas Artes, Arquitectura, Escultura 
y P intura.

Art. 3.° A estas Exposiciones podrán 
concurrir: los artistas españoles, los por
tugueses y los de las naciones hispano
americanas y portugueses-am ericanos, 
permanentemente.

De las naciones restantes se invitará 
oficialmente por turno á cada Exposición 
á una de ellas.

Los artistas de las naciones invitadas 
permanentemente tendrán los mismos 
derechos y deberes que los españoles.

Art. 4.̂  ̂ La presentación de las obras 
se verificará en el local de la Exposición 
por el autor ó la i3ersona á quien éste 
autorice por escrito. Las horas de recep
ción serán desde las diez de la m añana á 
las seis de la tarde. Si el autor no tuviera 
su domicilio en Madrid, estará obligado 
á designar al hacer la presentación de las 
obras persona que le represente y que 
tenga su residencia en esta Corte.

Art. 5.® Las obras serán recibidas por 
el personal técnico y auxiliar que á tal 
efecto se designe por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, bajo 
la inm ediata dirección é inspección del 
Secretario del Comité. De recibir las obras 
que constituyen el envío de la nación 
invitada especialmente se encargarán los 
Jurados representantes de dicha nación.

Los artistas que presenten obras en es
cayola en la Sección de Escultura, po
drán sustituirlas por la definitiva en 
bronce ó mármol hasta dos días antes de 
la inauguración, y previo aviso.del cam
b io .

Art. 6.® Están exentos de examen de 
admisión:

a) Las obras de artistas españoles pre
miadas en Exposiciones nacionales ó in 
ternacionales convocadas por el Estado, 
con medalla de honor ó de prim era 
clase.

h) Los artistas españoles premiados 
en análogas Exposiciones con medalla 
de segunda clase, tienen derecho á que 
una de sus obras esté exenta de dicho 
examen de admisión.

c) Las obras de los artistas que sean 
objeto de invitación especial.

Art. 7.® Plazos de entrega de las 
obras:

a) Del 5 al 20 de Marzo, ambos inclu
sive, para las obras de los artistas en ge
neral, sean españoles ó de las naciones 
permanentemente invitadas.

h) Desde el 1.° hasta el 31 de Marzo, 
inclusive, para las obras de artistas exen
tas de examen de admisión, y para las 
de los invitados especialmente, así como 
para las de los extranjeros, que también 
sean invitados especialmente, de las na
ciones que concurren permanentemente.

c) Hasta el 10 de Abril, para las obras 
de los artistas de la nación especialmen 
te invitada.

Art. 8."̂  Serán admitidos en estas Ex
posiciones:

1.® Los proyectos de edificios de todas 
clases, estudios de restauraciones, mode
los de arquitectura y monumentos ya 
construidos, representados por medio de 
fotografías y cuantos detalles sean nece
sarios para su Gonocimionto, debiendo 
prevenir que el Jurado no formulará su 
juicio sino por lo que figure en el local 
de la Exposición.

2.^ Los modelos y esculturas origina
les en todas las materias, y los grabados 
de medallas. Asimismo podrán darse por

admitidos los monumentos y conjuntos 
escultóricos que por su definitiva insta
lación no puedan figurar en la Exposi
ción; pero estarán representados por fo
tografías y detalles que juzgue el artista 
oportunos, sin que el Jurado deba tener 
en cuenta para su juicio otros elementos 
que los presentados al certamen.

3.° Las obras originales de p in tura  
ejecutadas por cualquiera de sus procedi
mientos.^ Los grabados, litografías y di
bujos originales, en todas sus manifesta
ciones.

Art. 9.® No serán admitidas en estas 
Exposiciones:

1.® Las obras que hayan figurado en 
certámenes nacionales ó internacionales 
anteriores, convocados por el Estado.

Las copias, excepto aquéllas que 
reproduzcan obras originales ejecutadas 
en distintas materias y procedimientos y 
los de edificios importantes para el arte 
arquitectónico.

Art. 10. Cada artista no podrá expo
ner más que dos obras. La dimensión 
máxima lineal de cada una de las obras 
pictóricas, no será mayor de tres metros, 
sin contar el marco, que no podrá exce
der de una anchura de 30 centímetros.

Las dimensiones de las obras de escul
tura  no estará lim itada más que por las 
condiciones de los locales de que se dis
ponga.

Para el grabado en lám ina se consi
derará como obra todas las pruebas, bien 
de una misma plancha ó de diversas que 
estén colocadas en un cuadro que tenga 
por dimensiones mayores un metro por 
uno y medio.

Para el grabado en hueco se considera
rá  como o5ra todos los trabajos que estén 
colocados en un tablero ó cuadro de las 
dimensiones marcadas para el grabado 
en lámina.

En la Sección de Arquitectura se consi
derará como obra el proyecto con su ne
cesario desarrollo, bien sea original, de 
restauración ó simplemente copia de edi
ficio ó monumento im portante desde el 
punto de vista arquitectónico.

Un mismo artista puede presentar dos 
obras en cada manifestación de arte com
prendida en estas Exposiciones.

Art. 11. Kecibida una obra por el per
sonal técnico y auxiliar, se entregará al 
autor ó su representante un recibo talo
nario, firmado por el Secretario del Co
mité, numerado y con las debidas anota
ciones.

Asimismo les será entregada la cédula 
electoral á aquéllos que tienen derecho á 
votar el Jurado, siendo precisa la justifi
cación de sus derechos si así lo estimara 
el Secretario del Comité ó persona en 
quien delegue.

Art. 12. Al hacer la presentación de 
cada obra los expositores ó sus represen
tantes, firmarán una cédula en la que ha
rán constar á más de su número, des
cripción y género:

1.® El nombre y apellidos del autor,
2.^ Lugar de su nacimiento.
3.® Señas de su domicilio.
4.  ̂ Relación de los premios que haya 

obtenido en Exposiciones anteriores.
5.° Designación, caso de que el autor 

no resida en Madrid, de un representan
te suyo que tenga domicilio en la Corte.

6.® Precio de la obra y sí autoriza su 
venta.

7.® Si autoriza la  reproducción de su 
obra en el catálogo.

8.  ̂ Los artistas comprendidos en el 
apartado a) del artículo 6.  ̂ de este Regla
mento, deberán hacer constar al entregar
la cuál es la obra que poijea fuera del 
exaipen de admisión»

Art. 13. ' Los artistas á que se refiere el 
apartado c) del artículo 8.® del Real de
creto fecha 22 de Enero de 1915, ó sea los 
que aspiren á medalla de honor, deberán 
hacer llegar sus solicitudes al Comité an
tes del día 1.*̂  de Abril.

Los artistas que por esperar la conce
sión de sola ó parte de ella no hayan pre
sentado las dos obras á que tienen dere
cho dentro del plazo reglamentario, en el 
caso que no se les conceda, podrán ha
cerlo hasta el 10 de Abril en caso de que 
por carencia de local no pudiera atender
se su jDetición.

Art. 14. Los artistas que deseen que 
sus obras sean reproducidas en el catá
logo, enviarán una prueba en papel foto
gráfico antes del día 1.® do Abril y en ta
maño no menor de 24 por 18 centíme
tros.

Entra en las facultades del Comité la 
elección de las obras que hayan de ser 
reproducidas en el catálogo.

Art. 15. El envío de las obras de los 
artistas especialmente invitados que ha
yan de figurar en la Exposición gozarán 
de franquicia de transportes, siendo las 
de ferrocarril en pequeña velocidad.

En el caso de que por circunstancias 
especiales se considere urgente la rem i
sión de obras de dichos artistas, se efec
tuará el envío ferroviario en doble pe
queña velocidad, abonándose los gastos 
consiguientes por m itad entre el rem i
tente y el Ministerio de Instrucción P ú
blica y Bellas Artes.

C A P IT U L O  I I
DEL COMITÉ

Art. 16. El Comité de estas Exposicio
nes internacionales de Bellas Artes esta
rá constituido en la siguiente forma:

Presidente, el Director general de Be
llas Artes.

Vicepresidente, un Académico de la 
Real de San Fernando.

Como Vocales, dos Pintores, dos Es
cultores y un Arquitecto.

Secretario, cl Jefe de la Sección de Be
llas Artes del Ministerio.

Los nombramientos del Vicepresidente 
y los Vocales se harán de Real orden, 
debiendo recaer éstos en artistas prem ia
dos con medallas de honor ó de prim era 
clase en nuestras Exposiciones naciona
les ó internacionales convocadas por el 
Estado español.

Art. 17. El Comité organizador se re
unirá en los días comprendidos entre el 
20 de Marzo y 1. ' de Abril para examinar 
las obras prosí^utadas al Certamen y de
cidir cuáles han de ser admitidas.

Art. 18. El Secretario del Comité hará 
constar en acta las obras admitidas y co
municará á los interesados las que hayan 
sido rechazadas para que pasen á  reco
gerlas en el término de diez días.

Art. 19. Las obras que por sus asun
tos se consideren repugnantes ú ofensi
vas á la moral ó que entrañen alusiones 
ó tendencias políticas de actualidad, se
rán rechazadas por acuerdo especial del 
Comité. ^

Art. 20. En el caso en que por la gran 
cantidad de obras presentadas no pudie
ra realizarse el examen de admisión en 
el plazo indicado en el artículo 17 de este 
Reglamento, pudiera prorrogarse por un 
máximo de cuatro días.

Una vez desechada una obra no podrá 
discutirse de nuevo su admisión.

Art. 21. Terminada la admisión de las 
obras, el Comité procederá á la distribu
ción de las salas.

Art. 22. Terminados los plazos de acl- 
misión y cuando pueda ,q1 Couiitó hac^
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líii cálculo del espacio do que dispone, 
tomará acuerdo sobre las excepciones in 
dicadas en los párrafos segundo 3/ terce
ro del artículo 8 .̂  del Real decreto que 

, sirve de base á este Reglamento.
Art. 23. El Comité podrá invitar para 

concurrir ai Certamen á los artistas es
pañoles premiados con m edallado honor 
ó de prim era clase, y á aquellas persona
lidades artísticas españolas de indisciiti
bie fama. Igualniente podrá hacerlo á los 
extranjeros de reconocido mérito de las 
naciones invitadas permanentemente.

Art. 24. Los artistas comprendidos en 
las excepciones-apartados ci)̂  b) y c) del 
artículo 8 .̂  del Real decreto vigente para 
la organización de estas Exposiciones, 
])odrám, por su cuenta y bajo su propia 
dirección, hacer las correspoiidientes ins
talaciones, de acuerdo con el Comité or
ganizador.

x\rt. 25. El Comité redactará el Catá
logo, y éste deberá estar impreso el dia 
de la inauguración de la Exposición.

Art. 26. Es función del Comité el de
signar, en unión de cada una de las Sec
ciones del Jurado, las obras que merez
can ser adquiridas por el Estado con des
tino á nuestros Museos.

Art. 27. El Comité queda facultado 
para gestionar de Corporaciones ó Socie
dades el que aporten ó destinen cantida
des para la adquisición de obras de los 
artistas que figuren en la Exposición.

Art. 2St La'invitación á la nación ex
tranjera que corresponda por turno con
currir á esta Exposición de Bellas Artes 
se hará por el Gobierno español por la 
vía diplomática.

En esta invitación se advertirá á la 
nación concurrente la necesidad de nom
brar Comité de admisión y Jurado que 
la representen y ajusten su envío al área 
que el Comité ejecutivo español de la Ex
posición acuerde al invitar al país de que 
se trata, á cuya nacionalidad x^ertenece- 
rán dichos artistas.

Art. 29. Admitida una obra por el 
Comité no podrá retirarse hasta la clau
sura de la Exposición.

Art. 30. Los artistas extranjeros resi
dentes en España jjodrán concurrir á es
tas Exposiciones, x^asando ]3or el trám ite 
de admisión y quedando en condiciones 
análogas, respecto á premios, á los de la 
nación invitada por turno.

CAPITULO III
DEL JUEADO

Art. 31. Al día siguiente de expirar el 
último plazo pára la presentación de las 
obras, se procederá á la elección de Ju 
rado.

Dará comienzo la votación á las dos de 
la tarde y term inará á las seis.

La Mesa estará constituida por el Di
rector general de Bellas Artes y los dos 
expositores de más edad que estén pre
sentes, ejerciendo los cargos de Secreta
rios los dos más jóvenes, también x>re- 
sentes.

Art. 32. El Jurado estará constituido 
por tres Secciones: Pintura, Escultura y 
Arquitectura.

El de la Sección de P in tura  constará 
de siete individuos, uno de los cuales 
será el representante de la nación que 
haya sido invitada especialmente, y otro 
un grabador en lámina.

El de la Sección de Escultura se com
pondrá de siete individuos, uno de los 
cuales será el representante de la nación 
que haya sido invitada especialmente, y 
otro un grabador en hueco.

Y el de la Sección de Arquitectcra, 
^uálogamente, de siete individuos, de ios

cuales uno será el representante do la 
nación esi^ecialmeiite invitada.

Art. 33. El Presidente y Secretario de 
cada Sección lo elegirá la misma por ma
yoría de votos.

El Presidente y Secretario del Jurado 
será designado por votación entre todos 
ios Jurados corresxioridientes á las tres 
Secciones.

Estos cargos han do recaer }:)recisamen- 
to en algunos de ios Jurados.

Art. 34. El cargo de Jurado sólo po
drá recaer en Académicos de número de 
la de San Fernando ó en artistas prem ia
dos con medalla de honor ó de prim era 
clase en Exposiciones nacionales ó in 
ternacionales convocadas por el Estado 
español. Estos últimos soio podrán sor 
Jurados en la misma Sección en que fue
ron }3remiados, y quedando excluidas las 
categorías similares que haya estableci
das, bien por ser consideraciones de me
dalla 6  por peetenecer á las Artes deco
rativas.

Art. 35. Tendrán derecho á votar úni
camente los exx>ositores que hayan obte
nido en Ex]30siciones nacionales ó inter
naciones convocadas por el Estado espa.- 
ñol, medalla de honor de prim era clase ó 
de segunda ciase.

Art. 36. Para em itir su voto los expo
sitores x^reseníarán la cédula electoral á 
que se refiere el artículo 11 de este Re
glamento.

Art. 37. Los expositores electores que 
residen en Madrid votarán personal
mente.

Los de provincias jDodrán rem itir sus 
candidaturas por escrito, legalizada su 
firma é identificada su persona ante el 
Alcalde de la localidad en que habite.

Los que residan en el extranjero ha
rán esta legalización ante el Cónsul co
rrespondiente.

Así ios electores de i3rovincias como 
los del extranjero, rem itirán sus candida
turas con antelación suficiente para que 
lleguen á la mesa antes del cierre de la 
votación, en carta certificada, acompaña
da do la cédula electoral, en sobre cerra
do y con la dirección siguiente:

(^Exposición de Bellas Artes.—Ilustrísi- 
mo señor Director general de Bellas Ar
tes.» Y en el sobre del pliego cerrado: 
ccOandidatura de D.ñ.. para la Sección 
de...»

El Presidente, en el acto de la votación 
á que se refiere el artículo 31, leerá el 
nombre del votante, y si tiene condicio
nes de capacidad abrirá el sobre pública
mente y depositará en la urna la candi
datura remitida.

Art. 38. Los expositores que lo sean 
en más de una Sección podrán votar el 
Jurado correspondiente á cada una de 
ellas si reúnen los requisitos á que se r e 
fiere el artículo 35, y en las diversas Sec
ciones.

Art. 39. La mesa que preside la elec
ción de Jurado form ará una lista de los 
candidatos que hubieran obtenido majmr 
número de votos, designando 12 para 
cada Sección: Pintura, Escultura y Ar
quitectura.

Los seis que hayan obtenido mayor vo
tación serán los Jueces efectivos" regla
mentarios, y los seis restantes quedaran 
como suplentes.

Art. 40. Terminada la votación y ve
rificado el escrutinio, proclamará el Di
rector general de Bellas Artes (Presiden
te de la Mesa) el Jurado, cuyo resultado 
comunicará en el acto al Ministerio do 
Insirucción Pública y Bellas Artes, para 
que se expidan antes de las cuarenta y 
ocho horas los nombramientcs.

El Presidente de la Mesa resolverá.

cualquier duda que pueda ofrecerse en 
la votación.

Art. 41. El Jurado so constituirá á los 
cuatro días de publicados en la G a ceta  
los nombramientos.

Art. 42. Si alguno de los jurados efec
tivos ó ios suplentes no aceptara el car
go en cualquier momento antes de la- 
constitución del Jurado, será sustituido 
por el suplente que cciTesponda.

Esta renuncia deberá hacerse por es
crito y al Director general de Bellas 
Artes.

No podrán ser jurados los parientes, 
dentro del segundo grado, do alguno ele ., 
los expositores de ciirdquier Sección.

Art. 43. El Director general de Bellas 
Artes citará á los jurados electos para la 
constitución del mismo y elección do car
gos de que habla el artículo 33.

Art. 44. El Presidente dirigirá los de
bates, convocando y i3residiendo, con voz 
y voto, las sesiones del Jurado en pleno.

Los Presidentes de las Secciones ten
drán los mismos derechos en lás suyas 
respectivas.

Art. 45. El Secretario del Jurado, y 
análogamente, los de las Secciones en las 
suyas correspondientes, levantarán acta 
de la s  sesiones y harán cum plir sus 
acuerdos.

Art. 46. Una vez constituido ei Ju ra 
do, comenzarán las Secciones la coloca
ción de las obras en los locales destina
dos á cada una de ellas, debiendo quedar 
todas instaladas dos días antes de la a23er- 
tu ra de la Exposición, no pudiéndolas 
después cambiar de lugar bajo ningún 
concepto.

Art. 47. Las deliberaciones de los ju 
rados para la adjudicación de los pre
mios comenzarán al día siguiente á la 
inauguración de la Exposición.

Art, 48. Las Secciones propondrán los 
premios por mayoría absoluta de los sie
te individuos que la componen.

Art. 49. Si una vez constituido el J u 
rado, por enfermedad ó dimisión de al
gunos de sus miembros, resultara incom
pleto algún Jurado de las Secciones, so 
completará con los individuos técnicos 
del Comité que sean necesarios y desig
nados por el mismo. En caso que sea ne
cesario, un mismo individuo del Comité 
podrá actuar en dos Secciones del Ju 
rado.

El carácter de jurado, que se confiero 
por circunstancias anormales á los indi- 
duos del Comité, se considerará como 
una función en el desempeño de su m i
sión como tal individuo del Comité.

Art. 50. E l Jurado 110 podrá en ningún 
caso proponer ni pedir la adjudicación 
de más medallas ni recompensas que las 
expresadas en este Reglamento, pero pue
de dejar de conceder las que estime con
veniente.

Art, 51. Los artistas que en anteriores 
Exposiciones nacionales ó internacio
nales, convocadas por el Estado espa
ñol, hayan obtenido medalla, sólo ten
drán opción á una de clase superior.

Art. 52. Las Seceiopes elevarán al Di
rector general de Bellas Artea la pro
puesta de premios á los diez días de inau
gurarse  oficialmente la Exx30sición.

En cada uno de estos días se reunirán  
separadamente las Secciones del Jurado, 
única y exelusivament© para la votación 
de los premios.

Cada jurado presentará firmada su pro
puesta de premios para los expositores 
que considere merecedores de ello.

En seguida se verificará el escrutinio, 
y en caso de alcanzar igual mayoría dos 
ó más expositores, se tendrá en cuenta 
los premios obtenidos por cada uno en
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Exposiciones anteriores, ó no teniéndo- |  
los ninguno de los opósitoí'es objeto dél 
empate, se repetirá la votación entre los 
mismos, decidiendo en caso de íiüevó em
pate el voto del Presidente.

Árt. Ijas propuestas personales de 
Cada. Jurado se expondrán al público, 
con el escrutinio respectivo, éíl el acto de 
term inarse éste, y se tendrán expuestas 
durante tres días.

Art. 54 íiQS autores 6 sus represen
tantes, previa la presentación del recibo 
talonario, retirarán sus obras dentro de 
los quince días siguientes al de la clau
sura de la Expósiciófh

Gumplido^este las que no hubie
ran sidó retiradas dejarán de estar bajo 
la vigilancia del Ministerio.

No habrá derecho á reclamar iñdóínili- 
zación alguna en los casos de pérdida ó 
áveríá por fueria mayor ó caso fortuito,

Art. 55. El Jurado de la  nación invi
tada se personará en Madrid con la sufi
ciente anticipación, por lo menos de vein
te días, antes de la apertura de la Expo
sición, teniendo á su cargo la instalación 
de su Sección respectiva y entregando la 
redacción del catálogo^ de las obras co
rrespondientes con quince de anteriori
dad al de la apertura del Certamen.

Art. 56. Las consultas y demás actos 
qué realice el Jurado cerca de la Superio
ridad se harán siempre por mediación 
del Comité.

C A P IT U L O  IV
DE LOS PREMIOS

Art. 57. Las recompensas serán, si hu
biere lugar á ello, y como máximum, las 
siguientes:

Para la Sección de Pintura.
Una Medaííá de honor, eüátró dé p ri

m era clase, ocho de secunda y dieciséis 
de tercera; y una de prim era, d o s . de se
gunda y tres de tercera para el grábado 
en lámina.

Para la Sección de Escultura.
Una Medalla de honor, dos de prim era 

clase, cuatro de segunda y ocho de terce
ra, para el grabado en hueco.

Para la Sección de Arquitectura.
Una Medalla de honor, una de prim era 

clase, tres de segunda y seis de tercera.
Art, 58. Las recompensas no podrán 

transíérirse de una Sección á otra, aun
que en algunas ño concediera todas el 
Jurado.
, Art. 59. A los autores de las obras 

premiadás cén_ riíedállas se les entregará 
una conmemorátivá dél certamen y ex
presiva dé su premio, siendo de pro la 
de honor y las.de prim era clase, dé plata 
las de segunda y de cobre las de tercera.

A todos los agraciados sé les entregará 
además un diploma firmado por él Mi
nisterio dé Instrucción Piiblícá y Bellas 
Artes y por el Director general de Bellas 
Artes, en el que conste el grado de la dis
tinción obténida.

Art. ,60. La designación y adjudica
ción dé premios es totálniónté distinta y  
queda desligada dé la adquisición de 
obras por el Estado.

Art. 61. El Gpniité orgánizador, en 
unión áe cada Sección del JuradQ, desig
nará las pbras que iñérczcan s e r , adqui
ridas por el Estado con déstino á nués- 
íroAMuseos. ■.
 ̂ Fresidirá, ésíá CoMsióñ mixta e l . í>i- 

féctór géherái de Bellas Artes, y actuará 
de Secretario el del Comité.

La propaesta Aél-á (elevada al Ministro 
dé InátrucÓión Pffilfca y Artes.

Art. 62, Las obras que se adquieran

éñ la Sección de Escultura, lo han de ser 
eñ su materia definitiva y durable.

Dé ser éh yeso él ifiodelo que figure en 
la Exposición, su autor queda obligado é. 
entregar la obra, para que lo sea adqui
rida, en las condiciones citadas.

Art. 63. Él Ministro de íüstrucción 
Pública y Bellas Artes podrá conceder 
bolsas dé viaje á aquellos artistas que 
habiendo obtenido alguna iriédalla el Es
tado no adquiera sus obras.

La cuantía do estás bolsas de viaje ó 
iiidemnizaciones, será de 2.000 pesetas, 
j.OOO y 750. para obras premiadas en es
tas ÉxpÓsiciOñég con íiicdália dé prim e
ra, segunda y tercera clase, respectiva
mente, y que no sean adquiridas por el 
EstadOf , , . ,

La cantidad de 750 pesetas asigiládas á 
las terceras m edallas, sé considerará 
como máximaim de indemnización, pu- 
diendo reducirse si así lo éstiñUtra opor
tuno el Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

La ru ta de dichas bolsas de viaje, lo 
mismo para España, que para el extran
jero^ será señalada por el Ministro de 
Instrucción LúbÜca y Bellas Artes.

Art. 64. Los premios para los artistas 
extranjeros consistirán en condecoracio
nes y la adquisición de obras por cuenta 
del Estado para nuestros Museos.

Art. 65. La votación de las medallas 
se verificará antes de distribuir las can
tidades ]3ara bolsas de viaje ó indemni
zaciones, para poder, en caso de quedar 
alguna desierta, acumular su importe á la 
cantidad dedicada á estas indemnizacio
nes.

De la medalla de honor.
Art. 66. La medalla de honor es la 

más alta recompensa con que se premia 
no sólo el mérito excepcional de una obra 
determinada, sino que también implica 
el reconocirqientqy^ consagración de una 
personalidad artística. Podrán aspirar á 
ella los artistas españolés y los asimila
dos á ellos por el artículo 3.® de este Ke- 
gíamento.
. Art. 67. Serán votados el día que de

signe el Comité dentro de los diez p ri
meros después de la apertura del Certa
men.

Art. 68. Tendrán derecho á tomar par
te en la votación de la Medalla de honor 
los artistas que hayan obtenido Medalla 
de honor ó de prim era clase en nuestras 
Exposiciones nacionales ó internaciona
les, unas y otras convocadas por el Esta
do español.

Art. 69. El Comité publicará el censo 
de artistas premiados con Medalla de ho
nor y de prim era clase en Exposiciones 
nacionales ó internacionales de Bellas 
Artes convocadas por el Estado español,. 
y dará un plazo para subsanar los erro
res que puedan existir en el censo.

Una vez term inado ese plazo no se ad
mitirá. reclamación alguna, y ese será el 
que rija  para la elección en la respectiva 
Exposición. Inmediatam ente de term ina
da la Exposición serán atendidas todas 
las reclamaciones, debidamente autori
zadas para la corrección del censo, por 
el Secretario dél Comité.

Art. 70. Todo artista comprendido en 
ese censo tendrá voto para cada una de 
las tres Medallas de honor.

Art. .74. Los artistas con derecho á 
voto y residentes fuera de la Corte que 
deseen ejercer ese derecho, habrán de 
comunicárselo al Secretario., del Comité 
antes del día 2 de Mayo, en análogas con: 
dicionés que las estableoidas para la elec
ción de jurados.

Art. 72o La Votación tendrá lugar á las

mismas horas prescritas para la del J u 
rado, formando la Mesa el Director ge
neral de Bellas Artes, como Presidente; 
los Presidentes de las Secciones del J u 
rado, como Vocales, y haciendo de Secre
tario el del Comité.

Antes de dar principio á la votación y 
una vez constituida la Mesa, leerá el Sé* 
cretario el censo de las personas que tie
nen derecho á votar.

Art, 73. La votación se efectuará una 
sola vez.

En el caso que ningún artista tenga 
mayoría absoluta del censo de votantes, 
quedará la Medalla de honor desierta, y 
así lo proclamará el Presidente. En el 
caso contrario, es decir, cuando un artis
ta obtenga mayoría absoluta de votos del 
censo, el Presidente proclamará el resul
tado.

Art. 74. El Estado abonará por la obra 
que obtenga Medalla de honor, si fuera 
efectiva y transportable á algún Museo ó 
Establecimiento público, la cantidad do
15.000 pesetas. i i

Art. 75, Para la votaciofi de la Meda
lla de honor no se admiten voÍ2S por de
legación ó

Art. 76. Pará poder aspirar, á esta altá 
recompensa és requisito indispensable 
no pertenecer ni al Comité ni al Jurado.

Art. 77. Cualquier duda que este Hé- 
glamento pueda suscitar para su inteli
gencia y aplicación será resuelta por el 
Comité organizador ó por el Ministro^ de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, si la 
importancia de aquélla lo requiriese.

Art. 78. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á este Pve- 
glámentó.

Disposiciones ifánsUorios,
1.  ̂ La Exposición Internacionáí do 

Bellas Artes anunciada para 1915, tendrá 
carácter nacional por el estado de Euro
pa con motivo de la guerra, y, por tanto, 
no form ará parte del Jurado representante 
alguno éxtranjero, siendo sustituido en 
dicho cargo por uno español.

2.  ̂ Todas las dudas que puedan pre- 
seiitarsé para el acoplamiento de este Re
glamento para Exposición Nacional se
rán resueltas por el Comité organizador, 
ó si fuera preciso, por el Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Madrid, 13 de Febrero do 1915.=Apro
bado por S. M.=E1 Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, el Conde de 
Esteban Collantes.

limo. Sr.: De la corrida de escalas dOf 
Magisterio de Prim era enseñanza verifi
cada eñ 25 de Mayo del año anterior, para 
cubrir las vacantes de sueldos ocurridas 
desde 1.̂  de Agosto de 1913 hasta el 31-de 
Eñero de 1914, quedaron reservadas para 
ser provistas por oposición en los turnos 
libré y restringido 510 sueldos de 1.000 
pesetas para Maestros y 470 de igual do
tación para Maestras, resultando que á 
cada turno corresponden 255 para Maes
tros y 235 para Maestras.

Existen igualmente reservadas para ser 
provistas por oposición en turno libre, 
las plazas creadas en los tres últimos 
años cófí destino á laá Escuelas gradua
das que actualmente se hallan servidas 
por Maestros interinos.

Y déseando S. M. el Rey (q. D. g.) que 
todas las plazas y sueldos antes mencio
nados sean provistas y otoi-gados á la
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mayor brevedad por el beneflcio que á 
la enseñanza y al Magisterio ha do repor
tar, se ha servido disponer:

1.  ̂ A las oposiciones del turno res
tringido mandadas convocar por Eeal 
orden de 11 del actual para proveer 750 
plazas para Maestros y 750 para Maestras 
con 1.000 pesetas, se agregarán en cada 
Rectorado 25 plazas más para Maestros 
y 23 para Maestras con igual dotación.

En Canarias se agregarán cinco plazas 
más de cada clase.

2.® Los opositores que obtengan estas 
plazas que se agregan al turno restring i
do, tomarán posesión del sueldo de 1.000 
pesetas en la misma Escuela que actual
mente desempeñan el día 1.  ̂ de Mayo, en 
cuya fecha cesarán en el percibo de las 
retribuciones.

Las Secciones adm inistrativas de P ri
m era enseñanza donde existan las vacan
tes de sueldo de 1.000 pesetas, que se ad
judican á este turno de oposición, cuida
rán  de que el día 1.® de Mayo próximo 
queden dichos sueldos reducidos á 625 
pesetas en las nóminas donde aquellos 
se consignaban, pues esta últim a dota
ción será la que resulte vacante al ascen
der los que obtengan las plazas.

3.  ̂ Los Rectorados convocarán inm e
diatamente las oposiciones del tu rno  li
bre para proveer cada uno de ellos 25 
plazas de Maestros y 23 de Maestras con
1.000 pesetas; en Canarias cinco plazas 
de cada clase con igual dotación.

A estas oposiciones del turno libre se 
agregarán en cada Rectorado las plazas 
de nueva creación con 1.000 pesetas que 
existan en su Distrito universitario y se 
hallen servidas por interinos ó estén va
cantes.

4.  ̂ Los que obtengan plaza en el tu r
no de oposición libre serán destinados á 
las plazas de nueva creación que existan 
en el Distrito universitario donde practi
caron los ejercicios y á las Escuelas va
cantes de la antigua dotación de 625 á 
500 pesetas.

A este efecto, los señores Rectores se 
podrían de acuerdo, caso de existir en su 
Distrito número suficiente de vacantes, 
para que se agreguen de derecho las que 
precisen, debiendo realizar estas gestio
nes con tiempo suficiente para no dar 
lugar á que se demoren las propuestas 
de los Tribunales, toda vez que los Maes
tros nombrados con los sueldos de 1.000 
pesetas que quedaron reservados para el 
turno libre, deberán tom ar posesión de 
sus Escuelas el día 1.® de Junio próximo, 
fecha en que las Secciones adm inistrati
vas de P rim era enseñanza de las provin
cias donde existan reso”vTdos los suel
dos de 1.000 pesetas cp . . ’osponden á
este turno, procedan á , , ■ h^s reducidos 
á 625 en las nóminas < r  e figuraban 
aquellos.

5.̂  ̂ Para que las Secciones adm inis
trativas de Prim era enseñanza puedan 
cumplimentar debidamente lo preceptua

do en los números 2,^ y 4.  ̂ de esta Real 
orden, referente á la rebaja de dotacio
nes, la Dirección General de Prim era en
señanza determ inará las vacantes de suel
do que de cada provincia se destinan á 
las oposiciones de los turnos restringi
do y libre.

6.° Los Rectorados deberán proceder 
sin demora á proveer por concurso rápi
do de traslado las Escuelas que existan 
vacantes de 625 ó 500 pesetas para que 
las resultas y las que queden sin ser so
licitadas sean las que se adjudiquen á los 
opositores en turno libre.

7.  ̂ Los Maestros q u e  obtengan los 
sueldos de 1.000 pesetas por oposición 
restringida y los que logren Escuelas en 
el turno libre, disfrutarán además del 
sueldo la gratificación de 250 pesetas por 
la enseñanza de adultos.

8.° La Dirección General de Prim era 
enseñanza publicará las disposiciones 
que estime convenientes para el mejor 
servicio.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

ADMimSTEACUS GESTEAl
M INISTERIO D E  E S T A D O

Sulbsiecretarís.
SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre m ora
torias, con motivo de la guerra actual, y 
que se publican en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de la Real orden 
de 31 de Octubre de 1914.

Continuación. (*)
BÉLGICA 

Decreto de 21 de Enero de 1915.
Artículo 1.® Mientras dure el estado 

de guerra, las demandas de retiro  de 
fondos de los depósitos en banca, verifi
cados antes del 4 de Agosto de 1914, no 
deberán ser admitidas sino quincenal
mente y por el 10 por 100 del saldo acree
dor, sin que pueda exceder de 1.000 
francos.

Podrán, sin embargo, efectuarse sin lí
mite en cuanto á su importe:

1.° Los retiros de fondos destinados 
al pago de los sueldos y salarios de los 
empleados y obreros de toda empresa in
dustrial ó comercial.

El retiro podrá alcanzar á cada venci
miento de pago el importe de los sueldos 
y salarios que sea justificado por los es
tados de pago del personal.

Se asimilan á los salarios, para la apli
cación de la presente disposición , las 
asignaciones temporales ó las rentas vi
talicias señaladas á las víctimas de acci
dentes del trabajo, y las cuales se justifi

(*) Véanse las G a c eta s  d e -M a d r id  de 
5, 6, 9, 10,14,16 y 20 de Enero último, y 9
y 12 del mes actual.

carán á satisfacción del depositario, ya 
sea por los contratos ó las sentencias,"^ya 
sea por los documentos del deudor.

2.® Los retiros de fondos solicitados 
por los encargados de trabajos y del 
abastecimiento para la defensa nacional, 
en vista del pago de los gastos (aparte 
los previstos en el párrafo 1. )̂ necesa
rios para la ejecución de esos trabajos ó 
abastecimientos.

3.° Los retiros de fondos destinados 
al pago total ó parcial de todos los im 
puestos, contribuciones, tasas, canon y 
arriendos rústicos, aunque no hayan ven
cido, que sean debidos al Estado, á las 
Provincias ó á los Municipios.

El retiro será efectuado por medio de 
un cheque librado por el depositario á 
nombre del Ministro de Hacienda.

Los cheques así librados serán acepta
dos por los recaudadores ó por los em
pleados de la Administración competen
te como valor numerario.

Art. 2.  ̂ Los plazos durante los cuales 
deben ser hechos los protestos y todos 
los actos relativos á los recursos de todo 
valor negociable suscrito antes del 1.® de 
Febrero de 1915, son prorrogados m ien
tras dure el estado de guerra.

El pago no podrá ser exigido durante 
este tiempo.

El portador está obligado á participar 
que el efecto puede ser pagado en su do
micilio.

Los intereses, calculados al tipo do 
5 y medio por 100, serán debidos desde 
e f  vencimiento hasta el pago.

Nuestro Ministro de Hacienda está en
cargado de la ejecución del presente De
creto, que será obligatorio á partir del 1.® 
de Febrero de 1915.

(Se continuará.)
Madrid, 15 de Febrero de 1915.—El 

Subsecretario, P. A., Servando Crespo.

M INISTERIO D E  LA G U E R R A

S e c c i ó n  de I n g r e n i e r o s .
CIRCULAR

Vacantes cuatro plazas de Dibujantes 
del Material de Ingenieros, de orden del 
Excmo. señor Ministro de la Guerra se 
anuncia que deberán proveerse éstas con 
arreglo al program a publicado por circu
lar de 30 de Marzo de 1911 (D. O. nfime- 
ro 75), y á las siguientes

INSTRUCCIONES

1.  ̂ Los designados para cubrirlas, que 
deberán justificar la aptitud física nece
saria y no exceder de los cuarenta años 
de edad para el día en que se celebren 
los ejercicios, tendrán derecho á su in 
greso al sueldo de 1.250 pesetas anuales, 
que cada diez años aum entará en 450 
hasta llegar al máximo de 3.000, que ten
drán á los treinta y cinco años de servi
cios efectivos como Dibujantes del Mate
rial de Ingenieros, siendo sólo de cinco 
años él cuarto y último plazo que se 
cuente para el aumento de sueldo, y en 
éste el aumento de 400 pesetas, todo ello 
con arreglo á lo establecido en el Regla
mento para el personal del Material de 
Ingenieros, aprobado por Real decreto 
de 1.® de Marzo de 1905 (C. L. núm. 46), y 
modificado por otro de 6 de Marzo de 
1907 (G. L. nfim. 45), en el que los aspi
rantes podrán ver los derechos que se les 
conceden y los deberes que se les im 
ponen.

2.^ El día 18 del mes do Mayo próxi
mo darán principio ios exámenes, qua
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se veriflcarán en Madrid, en la Coman
dancia General de Ingenieros do la jjri- 
mera Región, ante un Tribunal compues
to de un Jefe y dos Oficiales de Ingenie
ros nombrados al efecto por el Coman
dante general entre los que presten ser
vicio á sus órdenes.

3.  ̂ Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Comandante general de Inge
nieros de la prim era Región, en Madrid, 
expresando en ellas su domicilio y acom
pañando los documentos siguientes:

1.® Cédula personal.
Copia legalizada del acta de ins

cripción de su nacimiento en el Registro 
civil.

3.® Certificado de buena conducta.
4.*̂  Certificado de su estado civil.
5.® Certificado de hallarse libres del

servicio m ilitar activo 6 haber extingui
do los tres años del plazo obligatorio en 
dicha situación.

6.° Títulos, certificados, etc., que acre
diten el ejercicio de su profesión y traba
jos en que hallan tomado parte anterior
mente. '

Las instancias deberán hallarse en 
la Comandancia General de Ingenieros 
de la prim era Región antes del día 18 de 
Abril próximo, en cuyo Centro se acusa
rá recibo de aquéllas á los interesados, 
devolviéndoles la cédula personal y anun
ciándoles su admisión á concurso.

5.% y 7.^ JiUs publicadas por circu
lar de 30 de Marzo de 1911 (D. O. núme
ro 75).

Madrid, 15 de Febrero de 1915.=El Jefe 
de la Sección, Carlos Banús,

MINISTERIO DE HACIENDA

B ir c c c ió n  G e n e r a l  d e l  T e s o r o  p n M ic o  y  O rd e n a c ió n  G e n e r a l  
d e  F a g o s  d e l  F s ta d o .

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que,han correspondido los 18 premios mayores 

de los 1.109 que comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS EN PESETAS . POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

9.012 250.000 A lm ería..
18.775 100.000 Barcelona.
3.981 60.000 Barcelona.
4.469 6.000 Madrid y Barcelona.
5.769 6.000 Los Barrios.
9.384 6.000 Madrid y Valencia.
5.396 "6.000 Valladólid.
7.518 6.000 BélmezL

13.933 6.000 Cartagena, ó
3.768 6.000 Santander.
1.827 6.000 Villanuéva y Geltrú.

15.730 6 000 Madrid.
15.494 6.000 Madrid.
12.435 6.000 Valencia.
11.850 6.000 . Madrid.
17.246 6.000 Barcelona.
13.897 6.000 Bilbao.
18.746 6.000 Barcelona

Madridj 15 de Febrero de 1915.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 2ñde Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las sigüientes:

Amparo Pastor Moreno, Antonia Fer
nández Pérez y F lorentina Iglesias Suá- 
rcz, del Asilo dé Nuestra Señora de las 
Mercedes; Genoveva Ouintana Baroná y 
Felipa del Mares Beltráii, deí Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de Febrero de 1915.=P. O., 
A. Pérez Salas.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el dia 1 de marzo de 1915.
Ha de constar de tres series de 32.000

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas, distribuyéndose 663.93B pesetas 
en 1.559 premios para cada serié dé la 
m anera siguiente:

PREMIOS

I
1
1

12
1.340

99

99

. . • . .  de  . . . . . . . . .

. • •• .  de .

.ó . . .  d e   .

. . . . .  de 1.500........
. . . . .  de 3 0 0 .... . .
aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio p rim ero .. 

ídem de 300 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del px'e-

100.000
60.000
20.000
18.000

402.000

29 700

mió segundo  29.700
aproximaciones de

1.000 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio prim ero, 2.000

ídem de 750 id. id., 
para los del pre- 

' mío segundo. . . .  1.500
ídem de 518 id. id., 

para los del pre
mio tercero  1.036

1.559 663.936

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 32.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para  la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobreentiende que 
si el prémio prim ero corresponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproxi
maciones del premio segundo.

 ̂ El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los E^stablecimientos do 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren iustiflcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
del^ccho, con la  venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes^ para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 1 de Noviembre de 1914. — El 
Director general, Eduardo Ródenas.

© ire cc ié m  G©M©rai c£© la  BetUíla 
y  C la s e s  P a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro durante 
la segunda quincena de Enero de 1915.

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Juan Toledo y Vicente, Pre
sidente de la Audiencia Terri
torial de Madrid. Se le decla
ra  con derecho al haber pasi
vo anual de 10.000 pesetas, 
máxim unque autoriza la Ley, 
por Madrid, i  ........... .........

Excmo. Sr. D. Luis de Silva y 
F ern án d ^  de Córdoba, Minis
tro Plenípoténciario de p ri
mera clase, prim er Introduc
tor Embajadores. Se le de-

10.000,00
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Pesetas.

clara con derecho al haber 
pasivo anual de lO.OOQ pese
tas, cuatro quintos de 12.500,
por M adrid   10.000,00

D. Pedro de Mingo y Romero,
Jefe de Administración de 
prim era clase. Delegado de 
Hacienda de Sevilla. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de S.OOO.pesetas, 
cuatro quintos de 10.000, por
M adrid . .................  8.000,00

D. José Prosper y Llorens, Jefe 
de Administración de tercera 
clase. Delegado que fuá de 
Hacienda en Alnroría. Se lO: 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.500 pesetas, . 
tres quintos de 7.500, por Ma
d rid  __________________ 4.500,00

D. José Batlle y Planas^ Ayu
dante mayor del Cuerpó auxi
liar facultativo dé Montes,
Jefe de Negociado de ségun- . 
da clase. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 3.000 pesetas, tres quintos’ 
de 5.000, por Valencia . . . . . . .  3.000,00

D. Francisco Sanz Martín^ Ofi
cial prim ero del Cuerpo de 
Telégrafos. Se lo declara con 
derecho al haber pasivo añua.1 
de 2.800 pesetas, cuatro quiri- 
tos de 3.500, por Oviedo . .. . . 2.800,00

D. Juan Santamaría Guilarte,
Cabo del Cuerpo do Seguri
dad. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual dé 8^B\ 
pesetas, tres quintos de 1.375, ,
por Madrid.     ............... . • 825,00

D. Eduardo Contreras de Die
go, Oficial cuarto del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 800 pesetas, dos; 
quintos de 2.000, por Guada- 
lajara     ̂ . 800,00

Imporicm las jubilaciones, .. 39.925,00

PENSIONES VITALICIAS ’ ' '
DEL TESORO

D.^ Inocenta Feriíáildez y  Fer- . . 
nández, huérfaná dé D. José ’ , 
Antonio, Presidente dé  ̂ S a la . 
de la Audiencia Prévinciíab dél 
Palma, que fué. Se la déclárA 
con derecho á la péhslóñ del , i
Tesoro de 2.50Ó pesetas anua-' ; : 
les, por MadridJ . . . . . . . . . . . .  ,2.5<^Q0

D.^ María del P ilar Sevillano y  '
Ased, viuda, huérfana de don 
Rafael, Jefe de A dm inistra
ción de segunda clase que fué 
de Hacienda pública. Se la de
clara con derecho á la pensión , .
del Tesoro de 1.500 pesetas' 
anuales, por Madr id. . . . . .  .y'. 1.500,00
 ̂Amalia Ortiz y Antón, hüér-" ' 

fana de D. Antonio, Ingenie
ro agrónomo que fué. Se la 
declara con derecho á la pem- 
sión del Tesoro de 750 pesetas 
anuales, por Madrid. . . . . . . . .  750,00

D.^ María de la Concepción Ro
dríguez Infante y Obejero, 
viuda, huérfana de D. Cirilo,
Oficial de cuarta clase que 
fué de Hacienda. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
del Tesoro de 560 pesetas 
anuales, por M adrid.   .500,00

Importan las pensiones clel
Tesoro, .........   5.250,00

Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPIO

D.^ Juliana Laina Mariná,, viu
da de D. Miguel Páram o Agui- 
lar, Oficial de quinta clase en 
la  Sección de Inspección de 
la Subsecretaría dél Ministe
rio de Haciénda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, de . . . . . . . . . . ----- . . . .  500,00;

D.^ María Jimeno y Sáen¿ de 
Buriiága, viuda de D. F ran 
cisco de la Escosura y Matheu, r
Oficial dé prim era clase de 
Administración civil, Auxiliar 
de la de terceros del Ministe
rio de la Gobernación. Se la 
déclafa con derecho á la  pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de . . . . . .  . J  1.750,00

D.^ Ana María Estévanez y Súá- 
rez, huérfana de D, Nicolás 
Estévanez y Marphy, Ministro 
qué ftíé dé la Gúefra, ceMnte.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, d e . . . .  8,750,00,

D.^ Luisa Sánchez dé Lafuente 
y Sánchez Lafuente , viuda de 
D. Juan  dé
gues, Magistrado que fué del 
TnBünal Supremo. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Ministerios, 
por iJadrid, de . . . . . . . . . . . .  v. 3.500,00

D.^ María Martínez de la Fuen
te, viuda de í). Manuel Aldéa- 
nueva López, Oficial de teFcér 
grado del Cuerpo facultativó 
de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, p o r
Huesca, de..............................    1.000,00

D.^ Dominga Ituarte y Ulacia, 
viuda de D. Juan Antohió 
Martín Zubiré, Pórtéroníayór 
que fué del Congreso de los 
Diputados, jubilado. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Ministerios,
por Guipúzcoa, d e .;         1.333,33

D.®- Teresa Martel y González, 
viuda de D. José María Valdés 
y Rubio, Catedrático num era
rio de lá-Facultad de Derechn 
en la Universidad Central. Se 
la declara con derecho á la 
pensión dé Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, d e    1.625,00

Em ilia Férnándé^ ̂ Gil, viu
da de D; Ramón Ezquerra y 

• Baig. Médico del Manicomio 
.. de Leganés. Se la declara con 

derecho á la pensión de Mon-^ 
tepío de Oficinas, por Madrid,

. d é , : . . . . . . . . . ........................... 875,00
D.^ Vicenta Mourenca y Suárez, 

viuda de D. Camilo Vaainon- 
de y Trigo, Oficial de quinta 
clase que fué de Haciénda, ju- 

' biíádo. Se la declaré coii dere
cho á la pensión dé'lJontepíó^ 
de Oficinas^ pór ía ' t/óíu
do y . . . . ; . : ; , . . . . . : .  375,00

D.^ Paula de lá Ballm n 
rero, conqcida' por ̂ A'MaH^ 
de la Concepción, viuda dé 
D. Higinio Joaquín Caballero 
y Camacho, cónoéidÓ poi* don 
Eduardo, Oficial de segunda 
clase, j ubilado,' que fué dé Ha
cienda. Se lá declara cóii de
recho á la pensión de Monte-

Pesetas.

pío de Oficinas, por Madrid,
d e .   750,00

B,^ Justa  Celia Gavica y  Eche- 
zabal, viuda de D. Honorio 
Torcida é Isnarduy, Oficial de 
cuarta clase que fué de H a
ciénda. Sé la déciar acón dere
cho á la pensión de Montepío 
dé Oficinas, por Madrid, ele... 500,00

D.^ Carmen González Baamon- 
de, D. Pedroy í). Antonio Mon
tes González, viuda y huérfa
nos, respectivamente, de don 
Bartolomé, Oficial dp prim e
ra cíase q̂ ué fué dé Hacienda.
Sé los decíárá con déréchó á 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Toledo, de . . . . . .  625,00

D.^ M argarita Pons y Pons, viu
da de D. Andrés Reines y Pa- 
relló. Oficial de cuarta clase 
que fué de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
dé Montepíó de Oficinas, por
Baleares, de..............................  500,00

D.^ Faustina de Monasterio y  
Correa, viuda de D. José Ma
ría  Pantoja y Agudo, Direc
tor del Diario de Sesiones del 
SéhadoV Sé lá  declara cotí dé- 
recho á la pensión dé Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, de......................................  2.500,00

D.^ Angela María, D.^ Clotilde, :
D. Julio y D.^ Dolores Blandi- 
no Gil, huérfanos de D. Sébás- 
tián,' Subdirector de Sección 
que fué del Cuerpo de Telé
grafos. Se les declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Cádiz, de, 1.150.00 

D.^ Ricarda Pascual Vinimbra- 
les, viuda de D. Francisco Ca- 
banillas Aguilar, Oficial quin
to de Administración civil,
A uxiliar de Obras públicas..
Se la declara con derecho á la. 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Madrid, d e . . . . . . . .  550,50

D.^ María Guadalupe Alonso 
Parras, viuda de D. Antonio.
María Aguiar, Torrero ,de fa-. 
ros de la clase de mayores. Se 
la declára con derecho á: la. 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Valencia, d e .   375,00

D.^ Filomena Casellas Vil^, viu
da de D. Fernando Julián  
Felipe de la Cruz, Oficial se
gundo del Cuerpo de Telégra
fos. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepíó de 
Correos, por Lérida,, dé . . . . . .  750,00

D.^ Rosa González Cifuentes, 
huérfana de P . Pedro Anto- 

, nio. Celador de vía de ferro
carriles, j ubilado. Se la decla
ra  con derecho á la pénsióii 
de MéntepíÓL de Correos, pór 

_ Barceloiia, d e . , . . . . . . . . . . . . .  550,00
P.^ Ángela Cabañero, viuda do :

D. Jaim e PastórToiTesy^^I^
, tínez. A uxiliar prim ero cíe Te- 

légrafos, jubilado. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de CoiTéos, 
por Madrid, d e . . . . . . . . . . . . . .  950j00

D.^ María del P ilar y  D.®- María 
do la Concepción Escuder y  
Rufilánchás, huérfanáJde don 
Francisco de Paulá, Subdi-, 
rector de Sección' déí Cuerpo V
de Correos y  Telégrafos, So " 
las declara con derecho á su
ceder á su señora madre doña
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Pesetas.

Carmen Rufílanchas de Aba
jo, en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Correos,
por Barcelona, d e   ..........  950,00

D.^ Valentina Rita y Nicolás, 
viuda de D. José del Fresno y 
García, Oficial de quinta cla
se que fue del Cuerpo de Co
rreos. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid, d e .. 550,00

D.^ Eugenia M a t í a s  Pizarro, 
viuda de D. Prudencio F ran
cisco Vizcaíno, operario de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Alma
dén, por Ciudad Real, de  875,00

Angeles Campuzano y Agui- 
rre, viuda de D. Felipe García 
Mauriño y del Valle, Jefe de 
Negociado de prim era clase. 
Subinspector de la Sección de 
Inspección de la Subsecreta
ría  del Ministerio de Hacien
da. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, d e . . 1.750,00

Josefa Llanos y Benito, viu
da de D. Diego Navarro y Mi
guel, Contador de segunda cla
se del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Madrid,
d e ,.............................................. 1.125,00

D.^ María Concepción y dofía 
Francisca García Laín, huér
fanas de D. José, Juez de p r i
m era instancia, jubilado. Se 
las declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Zaragoza, d e   1.125,00

D.^ Magdalena Meriz Sandemen- 
te, viuda de D. Mauricio Mor- 
tojo Barot, Oficial de quinta 
clase que fué de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Huesca, de.............  375,00

D.^ Carmen Domenech y Val- 
cárcel, viuda, huérfana de don 
Napoleón Domenech Ros, Ayu
dante mayor que fué de Obras 
Públicas, Jefe de Adm inistra
ción de cuarta clase. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por
Murcia, d e ................................  1.425,00

D.^ Carmen Tarrasa y Entram- 
basaguas, viuda deD.Enrique 
fie Domingo y Berastegui, In 
geniero de Caminos, Canales 
y Puertos, Jefe de Negociado 
fie segunda clase. Se la decla
ra  con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por
Valencia, d e   ...................  1.425,00

D.®* Josefa, D.^ Regina, D.^ Ma
ría  de la Concepción y doña 
Desamparados Cortés y Llo- 
bet, huérfanas de D. Abelar
do, Subdirector de Sección de 
prim era clase que fué de Te
légrafos. Se las declara con 
derecho á suceder á su seño
ra  madre D.^ Regina Llobet ' 
y Hacedo, en el disfrute de la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Valencia, de   950,00

D.®- Máxima Gregoria Delgado 
y Jurado-Jordán, huérfana de 
D. Luis, operario de las minas 
de Almadén. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon-

Pesetas.

tepío de Almadén, por Ciudad 
Real, de . . .   ...............  136,87

Importan las pensiones de 
Montepío. .................  34.095,20

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.®- ÍBenita Oliva Ramos, viuda 
dé D. Ambrosio Cuevas Mar
tínez, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguri
dad. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.125 pese
tas anuales, por Madrid. . . . . .  187,50

D.^ Carmen de Cuevas y García 
Gutiérrez, viuda de D. Fran- 

J  cisco Delgado y Valencia, |To- 
pógrafo de prim era clase. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto del.500pesetas anua
les, por Madrid.*.....................  250,00

D.^ Juana Madruga Martín, viu
da de D. Antonio Flores Luna,
Peón caminero de las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Cá-
ceres.....................    121,66

D.®" Francisca Lozano López, 
viuda de D. Emilio Moro é 
Ibáñez, Alguacil del Juzgado 
de prim era instancia del dis
trito  de Palacio, de esta Cor
te. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 pese
tas anuales, por Madr id. . . . .  250,00

D.^ Teresa Irrisa rri Recalde, 
viuda de D. Manuel Martínez 
Botija, Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad, Se lá 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.000 pesetas anua
les, por Zaragoza...............  166,66

D.^ Polonia Gutiérrez Gómez, 
viuda de D. Francisco H er
nández González, Peón cami
nero de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 730 
pesetas anuales, por A v ila ... 121,66

D.^ Catalina Ortiz Vázquez, viu
da de D. Cándido Muñoz Rico,
Vigilante primero del Cuerpo 
de Prisiones. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.250 pesetas anuales, por To
ledo........................................    208,32

D.®- María Soledad Maclas Gal- 
ván, viuda de D. Lorenzo Za- 
rallo Gómez, Peón caminero 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 730 pese
tas anuales, por Badajoz  121,66

D.^ Juana Solano Granado, viu
da de D. José Domínguez Cor
bacho, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Badajoz.......................  121,66

D.®- María Navarro García, viu
da de D. Mariano Saz y Fer
nández, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la

Peseta».

declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 821,25 pesetas anua
les, por Madrid........................  136,88

D*̂  Visitación Díaz Pedrero, 
viuda de D. Juan Vega Ruiz,
Médico de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones. Se la de
clara con derecho á dos me- 
sada's de supervivencia, al res
pecto de 2.000 pesetas anuales, 
por V alladolid ........ . . .  333,32

Importan las mesadas de su- 
pervivencia, por una sola 
vez,. .........

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.® Florentina Silveria Cavani- 
llas Aguilera, viuda de D. Ra
món Inocente Brull y del Cas
tillo, operario que fué de las 
minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la limos
na de 0,50 pesetas diarias, por 
Ciudad Real..............................

Importan las limosnas de Al
madén .................................

2.019,32

182,50

182,50
RESUMEN

Im portan las jubilaciones  39.925,00
Idem las pensiones del Tesoro. 5.250,00
Idem las de M ontepío...............  34.095,20
Idem las mesadas de supervi

vencia...................  2.019,32
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

T o t a l ...................  81.472,02

Madrid, 5 de Febrero d© 1915.̂  
rector general, Federico O. Bas.

=E1 Di-

MINISTERIO DE INSTRUCCIÚN PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

£»nbseeretaria.
Visto el expediente incoado por usted 

en concepto de patrono de la fundación 
instituida por D. José Pérez Arce, en esa 
localidad, en solicitud de que sea clasifi
cada como de beneficencia particular, 

Esta Subsecretaría se ha servido dispo
ner la audiencia de los representantes ó 
interesados en los beneficios de dicha 
fundación, por un plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente á la inserción 
de este anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id , 
durante el cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección cuarta de esta 
Subsecretaría, conforme á lo prevenido 
en el número 1.° del artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1915.=E1 Subse
cretario, J. Silvela.
Sr. D. Isidoro Ruiz Gómez, patrono de la 

fundación de Abionzo (Santander).

Visto el expediente incoado por usted 
en concepto dé patrono de la fundación 
de D. Felipe Ochoa, instituida en Cervera 
del Río Alhama (Logroño), en solicitud 
de que sea clasificada como de beneficen
cia particular.

Esta Subsecretaría ha resuelto dispo
ner la audiencia de los representantes é 
interesados en los beneficios de fifchá 
fundación por un plazo fie quince fiía^, 4 
contar desde el siguiente á lá inserción 
de este anuncio en la G a ceta  d e  M a d r id , 
durante el cual tendrán de manifiesto el



638 16 Febrero I9Í6 Gaceta’ ele Ma3ri3. Kúm. 47

expediente en la Sección cuaiia  de esta 
Subsecretaría, conforme á lo prevenido 
en el número 1.® del artículo 43 de la Ins
trucción do 24 de Julio de 1913.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1915.=E1 Subsecre
tario, J. Silvela.
Sr. D. Eugenio Fernández Viguera, pa

trono de la fundación do D. Felipe 
Odesa, de Cervera del Río Alhama (Lo
groño).

Habiéndose padecido un error al dis
poner por Orden de 4 del actual que el 
suplente de Dibujo del Instituto general 
y técnico de Valencia, D. Alfredo de la 
Lastra y Romero, perciba la gratificación 
de 500 pesetas consignada en el capítu
lo 7.  ̂ artículo 1.  ̂ del presupuesto co
rriente.

Esta Subsecretaría ha resuelto dejar 
sin efecto dicha disposición, y que la gra
tificación de referencia le sea acreditada 
desde 1.*̂  de Enero último al Auxiliar

gratuito de Caligrafía del mismo Centro, 
D. José Plasencia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 10 
de Febrero de 1915.=E1 Subsecretario, 
J. Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Por orden de esta fecha, j  con arreglo 
al artículo 6.*̂  de la ley de 4 de Junio de 
1908, se ha nombrado á  D. Francisco Que- 
sada y  Ciruela, á  proj>uesta del Ministe
rio de la Guerra, Escribiente de la Escue
la Normal de Maestros de Granada, con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c eta  d e  M a 
d r id  en cumplimiento y  á  los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 7.  ̂ de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1891.

Madrid, 13 de Febrero de 19I5.^E1 Sub- 
ecretarlo, J. Silvela,

M INISTERIO D E  F O M E N T O

Consejo Superior ele Fomento.

RECTIEICACIÓN

En la G a c eta  del día 14 se consignó 
por error de copia en la últim a línea del 
párrafo prim ero del artículo 9.  ̂ del Real 
decreto del 12 del corriente, relativo al 
Consejo Superior de Fomento, occompren- 
didos en el artículo 9.^», y debiendo de
cir <icomprendidos en el artículo 5.^».

Lo que se rectifica á los efectos opor
tunos. *

Madrid, 15 de Febrero de 1915.—El Se
cretario general del Consejo, Lorenzo 
Muñoz.
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